
Núm. 61.—Martes 14 de Octubre de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e ít $ pro s í puma l o s urna ■$ toos i DOMn>i!os-P8Kio l e s ímb íl it  20 íl  tio

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 3 de Octubre 1873.)

DECRETO.

El Gobierno de la República, en uso de las fa
cultades que le han sido conferidas, decreta:

Artículo l.° Los Gobernadores civiles están 
autorizados para conceder licencias de armas de 
caza:

l.° A los que se dedicasen al ejercicio de esta 
'ndustria y exhibieran la patente que les haya 
S1do expedida por los administradores económi
cos con arreglo á lo que por el Ministerio de Ha
cienda se determine.
V A los que desearen dedicarse á este ejer- 

''^io  en otro concepto que en el de industriales.
.Art. 2. por las licencias expedidas según el 

Párrafo primero del artículo anterior no se satis- 
ara cantidad alguna. Su adquisición es sin em- 
.^'go imprescindible, no bastando para el uso 

las armas que ella autoriza la matrícula in- 
oustrial.
( Por las expedidas con arreglo al párrafo se- 
jU? , 4^ mismo artículo se satisfará la canti- 

de 80 pesetas.
^.as Pei‘sunas Mue hicieren uso de 

licencias estarán obligadas á exhibirlas 
^.^pve que lo reclamen los agentes de la Au-

Art. 4." Los Gobernadores civiles podrán 
además autorizar el uso de armas de todas cla
ses á los que viviesen en el campo, ó por las ta
reas á que se dedicasen les fueran necesarias 
para proteger su seguridad personal ó la de sus 
intereses. Forestas licencias se devengará la 
cantidad de 15 pesetas.

Art. 5.° Ninguna persona podrá hacer uso de 
las armas que estuviese autorizado á emplear 
para otros fines que para aquellos que se halla
ran explícitamente determinados en la licencia 
que se les hubiese expedido.

, El que contraviniese á lo prescrito en este ar
tículo pagará una multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 6.° El que usase armas sin licencia será 
considerado perturbador del orden público.

Art. 7.° Las licencias concedidas en virtud 
de este decreto serán valederas por un año, á 
contar desde la fecha en que hayan sido expe
didas.

Art. 8.° Los Gobernadores civiles en sus res
pectivas provincias cuidarán del puntual cum
plimiento de las anteriores disposiciones

Madrid 6 de Octubre de 1873.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio Cástelar.— 
El Ministro de la Gobernación. Eleuterio Maison- 
nave.

Circular.
En la Gaceta de hoy se publica un decreto 

marcando á los Gobernadores civiles las base^'*
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á que podrin sujetarse para la concesión de las 
licencias de armas. Numerosas reclamaciones y 
el dese) de [ue se satisfagan necesidades legíti
mas m leven al Gobierne de la Ripá )lica á dic
tar esa disposición, beneficiosa á la mayaría de 
las clases s ocíales. V. S. al aplicarla cen su celo 
y discreción recon ocidas procurará que el pensa
miento del Gobierno se cumpla con entera pun- 
tnali la 1, n o codi m í o n me i las autorizaciones 
que qued i V. S facultado para conced ir en des- 
ve.it ij a leí orden p ib ico ni de Los intereses de 
la xación. . . (

Ese decreto fija alemas el criterio de V. S., y 
exp me el del G o olera o acere i de las conduccio
nes de amas q ae so hagan, bien dentro del ter- 
rit uño de esa provi ida, bien de una á otra de 
la Ropiolici. Diclns condacciones no podrin 
verificarse si el re nitoate y el consignatario no 
estin autorizados para ello y no prueban, ya 
con su calidad do comerciantes de armas, ya 
c on la de cazad ores do oficio, ya con la de caza
dores autorizadas debidamente para esto ejerci
cio, que la conducción que solicitan está justi
ficada de una m inera co npleta.

Las licencias ó permisos para la conducción 
dentro de esa provincia compete á V. ti., y V. S. 
será responsable si no se aplicasen con severa 
puutlaliclal las indicaciones hechas en esta cir- 
c llar. Las conducciones de armis de una pro
vincia á otra déla República serán otorgadas 
por el Gobierno, y el Gobierno se s yetará tam
bién i esos principios. ,

El pensamiento del Gobierno está reducido á 
que cese por completo el espect'culo que se ve
nia dando hace mucho tiempo de que los ene
migos del orden y los adversar os de la paz p í- 
blica usaran toda clase de armas y tuviesen la 
mayor facilidad para trasportarlas de nn punto 
á otro, muchas veces hasta sin c moc miento de 
las Autor dides. No quiere el Gobierno que 
aquel abuso confín íe, y no pretende tampoco 
que los intereses de la industria y las necesida- 
u ís  siciales mis imprescindibles hallen escasa 
satisfacción en los proce limientos a Iministrati- 
vos. Por eso sujeta su conducta en este asunto 
áesos dos distintos puntos de vista que deben 
servir de norma á V. ti. en las cuestiones que 
se le presenten. .

Dios gu irde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1873.—Maisonnave.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta 4 de Octubre 1873.)

DECRETO.

Los Inspectores provinciales de Beneficencia 
particular han producido bienes muy estimables 
promoviendo la investigación, facilitando la Es
tadística y regularizando la Contabilidad de las 
numerosas y ricas fundaciones que existen has
ta en las mas modestas poblaciones de la Repú
blica. Pero esto mismo lia determinado un ex
traordinario desarrollo en tan importante ramo 
de la Administración, y acusa la necesidad de 
una organización más eficaz y poderosa.

Con ocasión tan oportuna el Gobierno de la t 
Rep ública La estudiado los medios más apropia- c 
dos para hacer simpático el protectorado que 
ejerce sobre la beneficencia particular, y para c 
extender y mejor utilizar por este medio su ac- t 
cion, y se ha confirmado una vez más en los 
propósitos que inspiraron el decreto de 16 de Ju
nio último, y está persuadido de que la genera
lización del sistema de Juntas para el gobierno 
y la adm nistracion de la Beneficencia satisfará 
tolo género de conveniencias.

La existencia de los Inspectores provinciales 
exige remuneraciones que s ó l o  de los fondos del 
ramo pueden salir; pero sitisfecha esta necesi
dad con los actuales premios, hay peligro de 
inspirar apetitos de lucro, empañando los servi
cios que al caulal do los pobres se prestan, y de 
fomentar estímulos para eludir la inspección, 
denunciando un vicio orgánico funesto. Por ello, 
el Gobierno se propone derogar aquellos pre
mios.

De otra parte, las Juntas de Beneficencia par
ticular pueden despertar la caridad frecuente
mente entibiada por acepciones políticas ó por 
temores de malversación ó de aplicaciones inde
bidas, y de seguro interesarán vivamente la in
teligencia y la voluntad de muchos en bien del 
pobre y del enfermo, aprovecharán de una ma
nera hábil las ilustraciones especiales y las in
clinaciones maniiestas por los institutos bené
ficos, elevarán la dignidad de este servicio ha
ciéndolo gratuito y rod.-arán de prestigio y de 
garantías de moralidad unos capitales tan sa
grados. Si á esto se agrega que el sistema 
apuntado no carace de precedentes honrosos en 
nuestra historia, y sobre todo que solo con él y 
por él será posible organizar el ramo en armo
nía con los buenos principios democráticos lle
vando la descentralización hasta sus últimas 
consecuencias y limitando á lo inexcusable la 
intervención oficial, aparecerán como de relieve 
las ventajas de la reforma.

No se oculta al Gobierno la necesidad, que 
ha procurado atender, de subvenir á los gastos 
de personal y de material que ocasionaran las 
Juntas. Existen muchas fundaciones huérfanas 
de patronazgo porque los respectivos fundado
res lo confiaron á oficios hoy suprimidos, porque 
corresponden á personas que lo abandonaron 
ó cuyo derecho está en litigio, ó porque fuera 
propio de familias que han desaparecido. Estas 
fundaciones, que no pudieron continuar á cargo 
de los Inspectores por justas consideraciones de 
moralidad y de regularidad administrativas, 
exigen, sin embargo, una gestión más uniforme 
y más fácil de vigilar que la de los numerosos 
y dispersos patronos sustitutos que se conocen 
en la actualidad, y esto se logrará seguramente 
con la nueva organización. Asi podrán destinar
se los premios que los fundadores concedieron >' 
administradores ó á los patronos de las que na- 
yan de formar una administración común, 
pago del personal y del material que esta nece-- 
site, al fomento del ramo, al desenvolvítnicnt 
de la inspección y á la regularizaciqn y mejora
miento del protectorado, y se llenaran todos 10^ 
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fines prácticos de este sin hacer peor la condi
ción de las instituciones que lo reconozcan. . '

Tan importante reforma en el modo de ejer
cer el protectorado impone la necesidad de otras 
en el mismo servicio, y si todo ha ser arm mico y ; 
por consiguiente eficaz. Hay necesidad de evitar 
que, como hasta ahora, ha sucedido, los títulos, 
escrituras y expedientes, y hasta los valores de 
la Beneficencia anden de casa en casa expue^t os , 
á graves peligros; interesa impedir qeu el mas ] 
leve cambio político afecte a una institución tan 
elevada y á un caudal tan sagrado y respetable 
balo todas las situaciones; conviene vedar que 
el ‘favoritismo se mezcle en asuntos que exigen 
condiciones de moralidad é inteligencia, y es 
necesario, en fin, aprovechar las lecciones di la 
experiencia, para organiza, un servicio adminis
trativo, que si fué desconocido o estuvo olvida
do antes de la revolución, hoy merece las aten 
ciones preferentes del Gobierno de la lie! umea.

. Fundado en estas consideraciones, el Gobier
no de la República, á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, acuerda lo siguiente:

Artículo 1 ° El ejercicio del protectorado que 
compete al Gobierno en las instituciones do Be
neficencia particular que interesan a 
dades indeterminadas continua conuado al Mi
nistro de la Gobernación, quien lo ejercerá poi 
sí por la correspondiente Sección de su becic 
tana, y por los Gobernadores de provincia, se
gún los casos y con arreglo á las leyes.

' Art. 2.° Se suprimen los Inspectores proA m- 
ciales de Beneficencia particular creados por 
decreto de 22 de Enero de 1872 .

Art. 3.° Se crean Juntas provinciales d. Bene
ficencia particular para ilustrar y facilitai e 
ejercicio del Protectorado.

También se crear tn Juntas municipales de 
mismo ci-ácter, y dependientes de las pwvm- 
cíales respectivas, donde las conveniencias de 1 
servicio lo recomienden.

Art. 4.° Las Juntas provinciales de Beneu- 
cencía particular se compondrán de siete a 11 
Vocales, y las municipales que se nomina, n 
tendrán (te cinco á nueve.

Art. 5.° Los Vocales de las Juntas de Beneti- 
cencia particular serán vecinos de la 
en que hayan de funcionar, y muy caiactc. iza 
dos en moralidad, ilustración y celo poi la Be-
neficencia. . . _

Tales cargos serán siempre honoríficos y pu 
ramente gratuitos. r rnUiAmnLos nombram entos se liaran por el Gobieino 
con presencia de relaciones c^ue los Gobernado
res ae las provincias elevar in al Mmistuio de 
las personas más distinguidas en las condicio
nes apuntadas.

Son incompatibles los cargos de X ocal en di
ferentes Juntas de Beneficencia, y los mismos 
y los de patrono en a’guna fundación.
1 Art 6 o Las Juntas de Beneficencia paiticu- 
hr durarán cuatro años, y los individuos que

tV^Los Administradores de Beneficen-
■ cia part:cular ser n nombrados por el Ministro 

déla Gobernación á propuesta en terna délas 
Juntas bajo cuya inspección funcionen. Serán 

rar auraran uuutru j j v ' ^narados también por el Ministro, pero solo a
las formen se renovaran por initau en - - virtud de expediente que las mismas Juntas 
nio. La suerte determinara la primera mitad ie- vmua t n
ndWw. '

Son reelegibles indefinidamente los ocales 
^AÍt^.^Lat juntas provinciales de Beneli
cencia particular tendr ’.n todas las Cenitales,y 
obligaciones que á los. ínspectoieb . 
concedieron la instrucción de 22! de hneio de 
1872 y las demás disposiciones dicta(^ 
hoy para su confirmación, explicación ore!for 
ma, excepto la de investigación, y ^sdemista 
cuitados y obligaciones que se se ralaian a ios 
Administradores provinciales del ramo.

Tendrán adem is las facultades s ^.e^661- 
1.a No nbrar Presidente y Secrttaiio de en 

t e los individuos que respectivamente las toi 
men al empezar sn ejercicio ytodos tosca 
sos de renovación délas Juntos y de yacante 
del carg), d indo siempre cuenta al Mim-tio d
la Gobernación. Ministro de2 .a Proponer en terna elevada al Mmisti o de 
la Gobernación el nombramiento de Admim^trf - 
dor provincial de Beneficencia particular.

3 .a Formar con los premios de patronazgo 
y de administración de las fundaciones que se 
confiarán á la gestión del Administrador pio- 
viucial un fondo cuya distribución anual presu
puestarán, y de cuya inversión daian anual 

m  e Vp esupuesto y cuentas citados serán apro
bados por el Ministro de la Gobernación. .

En dicho presupuesto figurará, como primer< 
partida, el sueldo anual del Administrador pro
vincial con los demis gastos de^personal y de
material convenientes.__ J.L uun VÜU1VUIC0. . , , , 
" 4.a Instruir por iniciativa propia o por ordem 
del Ministro de la Gobernación el expediente 
necesario para la separaci m del Admimstiador 
provincial, y suspenderle de ejercicio y de suel
do en tal caso dando cuenta.

5 a Determinar y exigir la lianza q ic el Ad 
ministrador provincial ha de prestar para el 
ejercicio de su cargo, teniendo en cuenta la 
importancia de los bienes y valores que cu.

a Nombrar el personal subalterno que hay a 
de estar á su servicio y al del, Administrador 
provincial, dando cuenta al Ministro de la Go-

7.a Estimurlar y auxiliar la acción im estiga-

C 8.a Organizar el archivo del ramo, formando 
los inventarios é índices correspondientes.

Art. 8.° Las Juntas municipales de Beneh- 
cencia particular que se nombrasen, tendrán en 
su localidad y bajo la dependencia de las respec
tivas Juntas provinciales, las mismas atribucio
nes señaladas en el articulo anterior, y por con
si caliente la de proponer en terna al Ministro de 
la^Gobernacion el nombramiento del Adminis-
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Art. 10. , Los administradores provinciales de 
Beneficencia particular tendrán, bajo la inspec
ción dejas respectivas Juntas provinciales, las 
atribuciones siguientes:
1Administrar todas las fundaciones de Be

neficencia particular que hubiere en la provin
cias sin patronos administradores; porque estos 
cargos fueran anejos á oficios suprimidos; por
que estuviesen confiados á familias que han de
saparecido ó á personas que los han abandonado, 
o porque el mejor derecho á su ejercicio se ven
tila ante los Tribunales de justicia.

id Ministro de la Gobernación podrá confiarles 
también la administración de las fundaciones 
cuyos patronos administradores estuviesen s s- 
pemsos, íni rin se instruyen y resuelven los cor- 
respoiidieutes expedientes de sustitución y de 
destitución.

2.' Est mular y auxiliar la acción investiga- 
dara^en la forma que dir/m las instrucciones.

3.1 Cust ahar en Caja los valores que consti
tuyan el presupuesto anual de la Junta respec
tiva, y los que formen el haber de las fundacio
nes que ellos mismos tengan á su cargo, con las 
íonnalKtades reglamentarias que se dispondrán.

('ustodiar y servir el Archivo del ramo. 
n. Auxiliar el despacho de la Secretaría de 

la Junta provincial.
Art. 11. Los Administradores provinciales 

prestarán a las respectivas Juntas la fianza que 
estas les exijan para el desempeño del cargo, y 
no podrán ejercerlo ántes de cumplido v comu
nicado al Ministro este requisito.

fl^a,??\gr^válDe^ fueren justi-
j ncados, hacían antipática la institución que con 
¡ ellos se sostenía, y amenguaban el caudal de los 

ofiemrTrltPr a.10 ^excusable la acción
oficial, mteiesando la inteligencia y la volun- 

| tad particulares en bien del pobre y del enfermo 
___ x___ _ comuna racional descentralización; reunir en un 

Art. 12. Los Administradores mdñicipales de I administrativo decorosamente! d'ptádo é 
Benehcencia. particular que se nombrasen ten- ' /nv uf °iy r?deaY° de las mayores garantías de 
dran en la localidad respectiva las correlativas mnpflhdQa ---------- • - -
iacultad.es y obligaciones señaladas en los dos 
artículos precedentes.

Art. 13. Se suprime el premio de 2 por 100 
concedido por el art. 21 de la instrucción de 22 
de ^nero de 1872 sobre los ingresos anuales de 
las tundí cioncs cuyos presupuestos y cuentas 
se informen. '

Art. 14. Las Juntas y Administraciones de 
beneheene a particular, su Caja y su Archivo se ¡ 
instalaran en edificio propio cíe ía misma Bene
ficencia donde le hubiese, prévia la instrucción «m gravar ios fon-
del oportuno expe nente y la autorización del u puMicos; he aquí los fines más caracteriza-
Ministro de la Gobernación. En los demás casos d - (mcreto cuya pronta y exacta aplicación 
los Gobernadores de provincia facilitarán local 1 ^^^ndo a V . 8. La tarea es delicada, pero 
publico y apropiado para dichos objetos. agracíame: es de las que siempre conquistan las

Art. 15. (Adicional.) Siempre que el Ministro 'Mmmmnes de los pueblos agradecidos, y de las 
de la Gobernación acordare, en uso de las facul- das y celosa laS Aut0FÍdades ilustra- 
tades que las leyes le confieren, la suspensión "y celosas, 
de un patrono ó administrador por título de fun
dación, instruirá un expediente para el nombra
miento de patrono ó administrac or sustituto y 
otro para acordar el alzamiento de la suspensión 
o la destitución definitiva.

Art. 16. (Transitorio.) Los Inspectores de 
Beneficencia cesarán en el ej ircicio‘de sus fun
ciones y entregar n sus archivos y valores bajo 
el mas minucioso inventario á los Administra
dores, con intervenc on de las respectivas Jun
tas, á medida que estas vayan siendo nombra
das. Las Juntas, á su vez, elevarán una copia

| autorizada de dicho inventario al Ministro de la 
Gobernación. d

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 1873.— 
El I res.dente del Gobierno de la República 
hj'mho entelar.—El Ministro de la Gobernación’ 
Eleuteno Maisonnave. ’

(Gaceta 8 de Octubre 1873J

CIRCULAR.

Jm decreto de 30 del último Setiembre, que 
V. S. habra leído en la Gac ta de Madrid de 4 
def corriente mes, contiene una reforma impor
tantísima en el ejercicio del proctectorado con
nado a este Ministerio sobre las fundaciones par
ticulares de Beneficencia. 1
non 11?.tenido poderosas razones para 
acoidar este cambio, y espera de él res litados fe
cundos, es indispensable, por lo tanto, que V. S. 
se penetre bien de las ideas dominantes en 
aquella disposición para que mejor y más fácil
mente pueda secundar los propósitos queim- 
plica.

moralidad y de solvencia la^achaTfcXio- 
ncb huerfauas del patronazgo fundacional, y en
comendadas por ello al del poder público/ que 

viven dispersas; alejar los vaivenes de 
la política y dar condiciones de estabilidad 
en asuntos que tan especiales condiciones de 
mqialidad y de inteligencia exigen, y amparar 
oajo el prestigio moral y con la ilustración y el 
desinterés de las Juntas provinciales y munici
pales capitales sacratísimos, objeto en otros । lempos de las más inicuas depredaciones, y el 
grato servicio de hacer bien sin gravar los don
aos mwlicos; he aquí los fines más caracteriza-

Es ta nbien necesaria que V. S. active las im
portantes operaciones que el decreto le enco
mienda.

A un cuando el art. 16 (transitorio,) con el 
proposito de que nunca quede abandonado ser
vicio tan importante, respeta la existencia de 
los Inspectores provinciales hasta el nombra
miento de las respectivas Juntas y la instala
ción de los Administradores, conviene acelerar 
i'Siys trabajos. En ellos tiene V. S., por el art cu
lo 5.°, la delicada tarea de formar y remitir á 
este Ministerio relaciones de las personas más 
distinguidas en moralidad, ilustración y celo por

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
421

ca\íicencia. Ponga V. S. especial interés en 
este stnicio; al formar las listas no se preocupe 
con exclusivismos políticos, ni incluya nombres 

dlldas’ levanten animosidades ó 
dkuultcn, en vez de facilitar, la inspección le
gal, evacúe este servicio en el perentorio pla
zo de los ocho días siguientes. 1

El art. U. manda que las Juntas y las Admi- 
mstraciones de Beneficencia particular se ins
talen en edihcio propio, donde le hubiese, y que 
en los dem ¡s casos los Gobernadores de provin
cia faciliten local público y apropiado para di
chos objetos. Es de urgentísima necesidad el 
cumphmieiito de esta disposición. Con frecuen- 
í^n Jb- /u'Fhlvos .d® la Beneficencia particular 
han sido tan criminalmente tratados como sus 
caudales Esto no sucederá de hoy mis. El Go
bierno está resuelto á ser inexorable con los 
que, distrayendo o inutilizando títulos, escritu
ras, expedientes o libros, favorecen las detenta
ciones de bienes y de valores. Pero para que 
pueda paitirse de una base cierta, conviene sa
car inmediatamente de las viviendas particula
res los archi vos y los caudales de la Beneficencia 
üuHia Úp rnT fi 31316 ÚllteS de halIar G1 10Cal ¿ 
l io-,. a-dev° cfiaiiSe- su 6ustodia en lo sucesivo. 
Instruya \ . S. al intento é inmediatamente ei 
expediente de que habla el citado art. 14, y so- 
Ucion taQ Pr°Ut0 CÓin0 16 Sea dab13 á mi al)ro"

Por último, persuadido de la absoluta necesi
dad en que se encuentra la República de soste- 
nei La moralidad en todos los servicios adminis- 
iiatixos, vigilara V. S. sin déseinso por la de 
sn nr?0’ de la facultad gubernativa de 
siemn^nní C i? Patroups. y a 3 ninistradores 

np c que faltaren maliciosamente á sus de
beres, y entregíndoles á los Tribunales de jus- 
icia con todos los funcionarios y pa7ticulm-es 
pou^bi1] e|‘e?Cre7 .cna.udo proceda exigirles res- 
fos •dad Cn'1 0 CI?miPaL Este será uno de 
bjer8^icios 11138 álos ojos del Go-

D¿1 cumplimiento de esta circular, que reco
ciendo muy especialmente al ilustrado celo de 

• o., me dara cuenta oportunamente.
Octabre V' v ■muq!'°'3 aaos-1Iadrid 7 de 

moto ue is/3.—Maisonnave.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

min is t e r io d e l a  g u e r r a .
¿Xn?0^Sr7‘ E? vista del brillante hecho de ar- 
^nfi nado a la tarde de ayer por el Te- 

n011?1 ^ ejército, Capitán de laGuar- 
JuaP perruca é Ibañez, derrotando 

^as dp v-1!^!8 sus_Frdenes á las partidas reu- 
^len^n lllala.in 7 Flona en el término de Vi- 

mnn\pr0VIí1C1^ d3 Zaragoza, causándoles 
-Up;n,Uirt0S’ Cinco herldos y 23 prisioneros, y 
' ^bbrnnSp' C^rlos fectos de guerra; 
:-rle el id i a ^PHbhca se ha servido conce- 

ciado de Coronel de ejército en recon-

pensa de su buen comportamiento en el expre
sado hecho de armas. p

Lo digo á V E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V F mn 
chos anos. Madrid 3 de Octubre de 1873.-Sm- 

lez Bregua—Sr.Capitan general de Aragou.

i SECCION QUINTA. '
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del distrito de Aragón
Hace saber: Que según lo dispuesto ñor el

ra=;oza, Valencia. VakadoLd y Burgos e?dia ¿4 
ellmtio^ la t"de P-a contrata 
on 8 r de 200 actímilas con sus aparejos v 
rPf destino al eléZ 

¡ cito del Norte; todo con arreglo al pliee-o de con । (liciones y modelo de proposición que ^e hallan
283 del día 10 citado del presente mes.FJ _ r IkkVvOe

Zaragoza 11 de Octubre do 1873 
Zaragoza. —Roberto de

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

min is t e r io  FISCAL.—Circular.
E! Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal supremo 

m/ rni?’ T CírCLllar de 29 de Setiembre 2- 
mo, me dice lo siguiente:

«Usamlo el Gobierno de la República de las 
facultades que le concede la ley de 13 dP ¿ 
tiembre de 1873, ha decretado- ht = du • e"

18fi0 J' d ia p^sritucion de 6 de Junio de 
A.brildp qi870an 6y- de ,orden público de 23 de 
del actoal P1“e a re"“' dcsde el di« 20

Si cuando estas garantías están en ejercicio 
ni empano! ni extranjero residente en eUerrito- 
iio puede ser detenido ni preso sinn nn o de felito: su morada es un Mantua™ eS m ™ 
se puede penetrar contra su voluntad si^profa 

faei¡a de casos taxativamente expre
sados en la ley política: su domicilio es el de su 
unnv0?’ sm Pueda ser compelido á dejar 
uno y pasar a otro: nadie puede impedirle une 
emita libremente sus ideas y opiniones, por es
crito o de palabra, utilizando para ello todos 
los medios de publicación que creaá propósito- 
nadie puede oponerse con derecho á que sX reni 
na pacificamente á otros: nadie á que s» asocie 
a los demas para todos los fines do la vida hu 
mana, que no sean contrarios á la moral núbfi' 
ca:cuando estas garantías se suspenden Pel es- 
panol o el extranjero residente, pueden ser dete- 
nfdos sin que haya delito cometido anteriormen-
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«Ol e t in  o f ic ia l

te: su morada puede ser allanada contra su vo- 
Imt i l y sin profanación por la autoridad legi
tima- ptied^ s^ también privado por ella del 
dereclfo do emitir libremente sus ideas y opi- 
nfo^s porescrit > y de palabra d 4 de re imon 
y del di asociación, por lícito y honesto que sea 
el nombre que se de á las reuniones \ asoc •
^Loí funcionarios del Ministerio fiscal, 
nre en vigilancia para que las leyes sean obser
vadas p n-que este es uno de sus principales de 
beres. están de los primeros obligados siemPre’ 
y hoy con especialidad, á hacer aue se cumplan 
aquellas, qne se cumpla y guarde y ejecute la 
dSln piiblico de Abril de 1870, ley transito
ria. pero ley de aplicación rigorosa por todo 
el tiempo de su tránsito.

No son, no deben ser, no pueden ser leyes pie- 
ventivas las leyes ordinarias; deben ser, v nada 
mas represivas siempre, en las condiciones or- 
(linarias de los Estados, su acción no procede a 
los delitos para evitarlos, viene después de ellos 
para castigar á sus autores: son leyes pieventi
las siempre en acción, no hay seguridad indi 
vidual, puede haber arbitrariedad con leyes re
presivas hay siempre seguridad individual y

tiene su gobierno el deber ineludible de d-fon , 
derla y tiene de su parte la razón para se -v irse , 
de todos los meaios que mis eficaces sean para 
el restablecimiento del sosiego publico para la 
seguridad dé 1 >s intereses q.ie constituyen el 
poder del Es ado: para dar á la autoridad el ne 
cesarlo á su prestigio y á su vigor moral, paia 
lencera los perturbadores, y para impedir que 
Ifocne á serlo los que cautelosa y ocultamente | 
se conjuren para perturbar.

El planteamiento de las medidas preventivas 
de que p vede servirse hoy el Gobierno de la Re- । 
pública no viene de su voluntad, es exigencia 
necesaria de las circunstancias en que han co
locado al país las exageraciones socialistas por 
un lado y el absolutismo teocrático por otro, y 
la Nación, legítimamente representada en la 
Xsamblea, tan enemiga de la demagogia disol
vente como de la teocracia absolutista, ha con 
cedido al Poder Ejecutivo por medio de una ley, 
la facultad de poner en acción la de urden Publi
co de Abril de 1870, para que salve los altos m- 
^Sliene'parque en esta ocasión como en 
todas ha va en el Ministerio fiscal perfecta uni
dad en la inteligencia de la ley, para que la ha- 
va en los medios de acción con que tendrá que 
funcionar en los Tribunales competentes. _

El objeto de la ley de órden páhhco, su espíri
tu su tendencia, su alcance, todo lo Qup ella 
en m notivo princ pal, esta compendiado en su 
nrtieul) o to los los dem is son medios para su 
¿r^uvokdmiento, aplicaron y ejecución; el 
artículo 2.° es la parte sustantiva de la lej; pue
de d cirse que todos los otros son 
adjetivas, medios de tramitación, cuyo fin haxa

de ser el de un rigoroso, verdadero, inexorable

C Cómo ley excepcional, como ley extraordina
ria impuesta por las circunstancias, la de orden 
público da á la autoridad civil, en pnmei teimi
no, la facultad dé adoptar los medios que su 
prudencia le aconseje para m mtener y restable
cer el orden, y para prevenir los delitos que con
tra él, contra la Constitución del Estado o con
tra la seguridad interior ó esteribr del mismo

P 
e 
e 
s 
e 
i
T 
í

Y Cuando su fuerza no alcanza á conseguiilo, 
entonces por el estado de guerra entra en ac
ción gubernativa la autoridad militar, f^cio- 
nando preventivamente como funcionaba la ci- 
vü y iÚicialmente por medio de los Consejos 
de guerra, sin que intervenga sino en los casos 
de excepción la justicia civil.

Puede la autoridad civil, previniendo los de
Utos, detener á las personas que crea ^P^tas 
á cometerlos; puede obligarlas a que mu b n de 
domicilio á lugar comprendido dentro de los loO 
kilómetros de su residencia; puede desterrarlo, 
hasta los 259, todo sin form mion de causa, sin •tención judicial, por su sola autoridad, con 
acta anterior y posterior a el uso que haya he 
cho de ella dentro de los límites fijados por la 
lev y bajo su responsabilidad; puede s ispender 
las bubíféatiiohes de los escritos que Preparen o 
auxilien la comisión de los delitos de 
sedic.on, comprendidos antes en los 
167 v 174 del Código penal, hoy en los 243 y M 
del Ñ ívisiino reformado; puede y debo recoj 
los ejemplares que existan de los. escritos o im 
ores >s que se publiquen con excitación a esto., 
delito jy pasarlos ¿on las personas résponsa- 
bles al Juez de primera instancia 00™?^ J 
v los Promotores fiscales est m en cl, ’ 
tener noticia de estas publicaciones de= pedii en 
los Juzgados la formación de cau.a, tiem u 
aétivar dentro del procedimiento e^tabkci o, Sti^acion para1 que se llegue aI term 
lo mis pronto posible y sea siempre inmediato 
al delito el castigo de sus autores.

La ley de 187b, como ley especial también, 
como se publicó estando - vigente el Codi^d. 
1850, y la ley provisional para su uS .este Código y ít esta ley, ajusto aduellas d 
prescripciones que cabían dentro de su esp 
bdpor eso el art. 59 declara aplicables las regla»
OQ 39 y 40 de la provisional, derogadas po 
posteriores, sin que aquella anterior pueda N
deba ser observada. , núblico

Previeron los autores de la de^orde P , 
que se plantearía el Jurado pata los^delitn n 
¿rendidos en ella, y que se . plantearía tam

I el recurso de casación cumma , j cua. 
visión la adicionaron tres artículos, d pqeíicial' 
lés-el primero y segundo, modihcando -- |g?
mmte el procedimiento o 
causas como lo ordena su ait 4. , pie^ 
observancia de las nuevas le jes en U _ ,bI¡ 0 
ciacion de las causas á que la de órden j 
se refiere: los funcionarios del Mipister 
sin desentenderse de los preceptos de la iet
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pecial acerca de la tramitación de las causas de ' 
esta ley ¿y observándolos en cuanto simplifican , 
el procedimiento y aproximan más el dia déla 
sentencia, tienen' la obligación de vigilar en 
ellas para que las disposiciones posteriores hoy 
vigentes y previstas en la ley de orden público 
reFativas á los delitos y á las penas, al Jurado y 
á los recursos de casación en lo criminal, sean 
guardadas y cumplidas. .

Su trabajo funcionando en los Tribunales de 
justicia y en las causas de la ley de 1870, ha de 
tener por objeto en la tramitación y en la termi
nación combinar con el procedimiento rápido 
que ella recomienda, la observancia de las ulti
mas prescripciones á que hacen referencia los 
artículos adicionales; procurando con la mas es- 
quisita solicitud no embarazar la acción preven
tiva de la autoridad civil; no poner obstáculos a 
la militar, proclamado el estado de guerra, y 
no entorpecer de modo alguno el ejercicio ex
pedito de los Tribunales militares en las atribu
ciones que la ley les concede.,

La cooperación de la autoridad civil, de la 
judicial y de la militar con un solo propósito, 
la civil y la militar evitando los delitos con me
didas preventivas, y las judiciales en sus respec
tivos casos, reprimiendo y castigando á los au
tores de los ya cometidos, dará necesariamente 
por resultado la conservación del orden públi
co, y la enseñanza saludable con la imposición 
de la pena que corrige á los unos y contiene á 
los otros.

Haga V. S. entender á sus subordinados en el 
distrito de esa Audiencia, que á los funciona
rios del Ministerio fiscal, recomienda la Socie
dad la más perseverante yijilancia para que se 
observen sus leyes, para que sus infractores 
sean descubiertos y perseguidos y penados, y 
para que ningún delito y ningún delincuente 
afrenten á la moral piíblica con su impunidad.» 

Cuya circular transcribo á V. S. á fin de que 
por su parte la de el más exacto cumplimiento, 
dando cuenta á esta fiscalía de haberse entera
do de ella, y de quedar en el archivo de la Pro- 
motoria una copia de la misma á los fines opor
tunos. _ ,

Dios guarde á V. S. muchos anos. Zaragoza 
10 de Octubre de 1873.—Manuel García del 
Campo.

Sr. Promotor fiscal de.....

SECCION SEXTA._ _ _ _ _ _ _ _

La plaza de Medico Cirujano titular de Pinseque 
se baila vacante por dimisión del que la obtenía 
con el sueldo anual de 750 pesetas como partido 
de tercera clase recibidas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas en el término de 15 dias al 
Alcalde presidente del Ayuntamiento.

Pinseque *28 de Setiembre de 1873.—El Ama de 
Domingo Menoiz.

En la Secretaría dél Ayuntamiento de Luna, se 
halla de manifi *sto por término de ocho «lias, el 
reparto provincial y municipal, correspondiente 
al año económico de 1873 á 74.

Luna 7 de Octubre de 1873 —El Alcalde; Blas 
Sacristán del Royo.—El Secretario, R. Benaventeé

El repartimiento municipal y provincial de es
te pueblo, que ha de regir en el presente año 
económico, se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento p<»r término de ocho 
dias, para que los interesados puedan reclamar 
de agravio si asi lo consideraren conveniente.

Nigüella 8 de O -lubre de 1873.—El Alcalde, 
Manuel Molinería.

El repartimiento general para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del año económico de 
1873 á 74, estará de manifiesto eu h Secretaría 
«le Ayuntamiento por espacio de ocho dias, con el 
fin de que todo vecino y terrateniente pueda cer
ciorarse de la cuota que le ha correspondido y 
presentar las reclamaciones que crea justas; eu 
la inteligencia que pasado dicho período sin que 
las hubiesen presentado se procederá á su cobro, 
sin admitirse ultm-iores reclamaciones.

Villar de los Navarros 8 de Octubre de 1873.— 
El Alcalde, Lorenzo Franco.—D. S. O , Lorenzo 
Quilez, Scretarío.

s e c c ió n s é t ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAM iA,

Zaragoza, —Pilar,

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de la ciuda«l de Zaragoza.
Hago saber: Qm en este mi Juzgado y por tes

timonio del Escribano refrendata rio, se signen 
autos civiles ordinarios á instancia de l). Alberto 
Arias y Felices, vecinode Munébrega, ,e.i solicitud 
de que como heredero de su hermano L) Damián, 
se le adjudiquen con todos sus fruhis y rentas por 
tocarle en plena propiedad y dominio, la mitad 
de los bienes de la ración fundada por doña Pe
tronila Martínez en el altar y bajo la invocación 
de Santa Elena, en el Santo Templo M-Rropolita- 
no del Salvador de esta ciudad, que se hallan hoy 
pro indiviso con los herederos de D. José Calasuuz 
Altarriva y Colon. Y en su consecuencia se cita, 
llama y emplaza por medio del presente á cuantos 
se crean con derecho á la indicada mitad de bie
nes, para que dentro del término de treinta dias, 
comparézcan á deducirlo en los menciona dos au
tos, bajo ap«^rcibimiento que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á veinticinco de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome* 
ro.—Por su mandado, Mariano Moliner.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SOS.

D. Francisco Castillo, suplente Secretario del 
Juzgado municipal de la villa de Sos.
Certifico: Que en el juicio verbal de que luego 

se hará mención, se ha dictado la sentencia de 
este tenor.

«Sentencia —En la villa á 13 de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres; el Sr. D. Lucio 
Lacosta. Juez municipal de la misma, en el jui
cio verbal celebrado ¿ instancia de D. Juan Gros, 
vecino de esta villa, contra D Simeón Morillo y 
su esposa doña Clara Lamban de la vecindad de 
Ejea de los Caballeros, sobre reclamación decien
to ochenta pesetas procedentes de arriendos de 
un campo sito en la precitada villa de Ejea, pro
piedad del Gros;

Resultando, que el demandante apoya su acción 
en un pagaré que presenta hecho en la referida 
villa de Ejea en diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno, de la cantidad de no
venta pesetas, las que debieron haber satisfecho 
á domici io del demandante por todo el mes de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos, según 
aparece del citado pagaré, sin que esto lo hayan 
verificado;

Resultando, que las noventa pesetas restantes 
lo son del arriendo correspondiente al año actual 
y que también debieron pagar por todo el mes de 
Agosto que concluye de finar, puesto que la re
clamación es por el mismo concepto aunque de 
diferente año, y desde luego el pago debe reali
zarse en igual época que el anterior y en la mis
ma forma sin que tampoco hayan solventado di
cho pago y que reunidas ambas cantidades as
cienden á ciento ochenta pesetas que son las que 
Je reclama, y lo único que le adeudan hasta el dia;

Resultando, que citados D. Simeón Morillo y 
su esposa doña Clara Lamban oportunamente al 
juicio no han comparecido, por lo que la parte 
demandante, les acusó la rebeldía;

Y considerando, que en el mero hecho de no 
haber comparecido ni alegado causa insta para 
no verificarlo, porque si bien manifestó en el 
acto de la notificación no se creía obligado á 
comparecer en este juzgado por no ser competen
te; lo cual - stá en oposición con lo que dispone 
el articulo quinto de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que le corresponde el conocer en los juicios 
al Juez del lugar en que deba cumplirse la obli
gación. por ante mi el suplente de Secretario,

Dijo.—Que debia condenar y condenaba en 
ausencia y rebeldía á D. Simeón Morillo y á su 
esposa doña Clara Lamban, a! pagoá D. Juan Gros 
de la cantidad de ciento ochenta pesetas reclama
das, costas y gastos del juicio.

Así por esta su sentencia, que so hará saber á 
la parte demandante, y por la rebelde se notifi
cara en los estrados del Juzgado y publicará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, definitiva
mente juzgando lo prenunció, mandó y firmó di
cho Sr. Juez, de que yo el suplente de Secretario 
certifico.—Lucio Lacosta.—Francisco Castillo, 
suplente de Secretario »

Asi resulta de su origina! á que me remito.
V para que tenga lugar la inserción de la an

terior sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, de conformi ¡ad con lo dispuesto en el ar
ticulo mil ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, libro la presente visada por el señor 
Juez municipal suplente, en Sos á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y tres.—V.° B.° 
El Juez municipal suplente, Nicolás Orensanz.— 
Francisco Castillo, suplente de Secretario.

Capitanía general de Aragón.
D. Antonio Abeijon y Caro, Teniente de la 6.a 

compañía del primer batallón del regimiento 
infantería de Almausa núm. 18, y fiscal nom
brado por el Sr. Coronel del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

educando de corneta de la tercera compañía del 
segundo batallón del expresado cuerpo, Inocencio 
Sola y Arrese, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción y abandono de guar
dia el dia 29 de Setiembre último.

Usando délas facultades que en estos casos 
conceden las ordenanzas á los oficiales del ejér
cito, por ei presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de Torrero, 
donde deberá presentarse en el término de treinta 
dias á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Antonio Abeijon Caro.

D. Julián Alfonso Perez, Alférez, tercer Ayudan
te de la plaza de Zaragoza y Juez fiscal militar 
en la misma.
Usando de las facultades que me conceden las 

Reales ordenanzas del ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á Joa
quín Vidal y Reta ve, natural y vecino de ¿Agua- 
viva, en la provincia de Teruel, para que dentro 
del término señalado de veinte dias, á contar des

- de esta fecha, se presente en esta fiscalía, calle 
del Azoque, núm. 100, piso tercero, a responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por rebelión en sentido carlista; apercibién
dole que si rio compareciese dentro del término 
señalado seguirá la causa y se le juzgará en re
beldía.

Zaragoza ocho de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Julián Alfonso.

ANUNCIOS.
Las yerbas de los acampos Perdigueras y Cal- 

veras, sitos en Pina, se arriendan por una inver
nada desde l.° de Noviembre al 3 de Mayo, me
diante subasta que se celebrará, el 20 del corrien
te á las diez de la mañana en Zaragoza, Coso 56. 
entresuelo derecha, rematándose siendo admisi
bles las proposiciones en favor del mas venta
joso postor. (2)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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